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Solicitante Actividad Ámbito departamental Subvención
concedida

Fundación Universidad Empresa de León. Curso sobre urbanismo, medio ambiente y construcción. Subsecretaría. 1.500.000
Departamento de Construccón y Tecnología Arquitectó-

nica de Universidad Politécnica de Madrid.
Curso de especialización en Tributación inmobiliaria y

urbanística.
Subsecretaría. 1.500.000

Centro tecnológico para la mejora de procesos y sistemas
(CEMESYP).

Seminarios sobre infraestructuras comunes en edificios
para acceso a servicios de telecomunicación.

S. G. Comunicaciones. 1.004.000

Asociación Española de la Carretera. Metodología para estimación del índice de calidad de ser-
vicio ofrecido por infraestructuras de carretera.

S. E. Infraestructuras. 1.000.000

Asociación Recreativo Cultural del Ministerio de Fomento. Aportación campaña sensibilización ciudadana efectos
socioeconómicos de las inversiones.

Subsecretaría. 1.000.000

Sociedad y Territorio para Iberoamérica, S. y T. Ciudad para todos IV. Colombia. El territorio como factor
de desarrollo.

Subsecretaría. 1.000.000

Instituto Interuniversitario de Economía Internacional
«Jaume I», de Castellón.

Determinación patrones flujos de comercio asociados a
los «hinterland» de puertos españoles.

S. E. Infraestructuras. 1.000.000

Fundación «Navapalos». Programa de investigación y formación Fundación «Na-
vapalos 1999».

Subsecretaría. 1.000.000

Universidad de Valencia (Instituto de Robótica). Seminario/Congreso sobre sistemas de telepago en tele-
mática en transportes.

Subsecretaria. 1.000.000

Federación Provincial de la Pequeña y Mediana Empresa
de Construcción de Cáceres.

Congreso sobre prevención de riesgos laborales en la
construcción.

S. E. Infraestructuras. 1.000.000

Universidad de Cantabria. Publicación de un libro titulado: «Maritime Transport
Applied Economics».

S. E. Infraestructuras. 1.000.000

Instituto Interuniversitario de Economía Internacional de
Universidad de Valencia.

Los beneficios del Parque Central de Valencia: Un estudio
de valoración contingente.

Subsecretaría. 1.000.000

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

12572 RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 1999, de la Secretaría Gene-
ral de Educación y Formación Profesional, por la que se
publican las relaciones de los alumnos que han resultado
beneficiarios de becas y ayudas al estudio de carácter
general, para estudios universitarios y medios para el
curso 1998/1999.

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 7.o del artículo 6 del
Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento para la concesión de subvenciones públicas («Boletín Oficial
del Estado» del 30), he resuelto ordenar, con fecha 30 de abril de 1999,
la publicación de las relaciones de los alumnos que han resultado bene-
ficiarios de becas y ayudas al estudio de carácter general, para estudios
universitarios y medios para el curso 1998/1999 convocadas por Orden
de 15 de junio de 1998 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de julio), en
los tablones de anuncios de las Direcciones Provinciales del Ministerio
de Educación y Cultura y órganos correspondientes de las Comunidades
Autónomas con competencia en materia educativa.

Madrid, 10 de mayo de 1999.—El Secretario general, Roberto Mur Mon-
tero.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Becas y Ayudas al Estudio.

12573 ORDEN de 7 de mayo de 1999 por la que se modifica la
autorización de los Centros privados de Educación Infantil
y de Educación Secundaria «Rafaela Ybarra», de Madrid,
por ampliación de una Unidad de Educación Infantil y
de dos Unidades en la etapa de la Educación Secundaria
Obligatoria e implantación de ciclos formativos de grado
medio.

Visto el expediente de los Centros Docentes privados de Educación
Infantil y de Educación Secundaria denominados «Rafaela Ybarra», domi-
ciliados en la avenida de Rafaela Ybarra, número 73, de Madrid, en relación
con la modificación de la autorización de los mencionados centros, por
ampliación de una Unidad de Educación Infantil y de dos Unidades en

la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria e implantación de ciclos
formativos de grado medio.

El Ministerio de Educación y Cultura ha dispuesto:

Primero.—Modificar la autorización de los Centros privados de Edu-
cación Infantil y de Educación Secundaria «Rafaela Ybarra», de Madrid,
que quedan configurados del modo siguiente:

A) Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Rafaela Ybarra.
Titular: Religiosas de los Santos Ángeles Custodios.
Domicilio: Avenida de Rafaela Ybarra, número 73.
Localidad: Madrid.
Municipio: Madrid.
Provincia: Madrid.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Infantil, segundo ciclo.
Capacidad: Seis unidades y 150 puestos escolares.
B) Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: Rafaela Ybarra.
Titular: Religiosas de los Santos Ángeles Custodios.
Domicilio: Avenida de Rafaela Ybarra, número 73.
Localidad: Madrid.
Municipio: Madrid.
Provincia: Madrid.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 10 unidades y 300 puestos escolares.
b) Bachillerato: Modalidades de Ciencias de la Naturaleza y de la

Salud y de Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: Seis unidades y 210 puestos escolares.
c) Ciclos formativos de grado medio:

Peluquería.
Capacidad: Dos grupos y 60 puestos escolares.
Gestión Administrativa.
Capacidad: Un grupo y 30 puestos escolares.
Cuidados Auxiliares de Enfermería.
Capacidad: Dos grupos y 60 puestos escolares.

Segundo.—En relación con los ciclos formativos, el Centro deberá cum-
plir los requisitos de equipamiento que, previo informe de la Dirección
General de Formación Profesional y Promoción Educativa, se comunicarán
al mismo. Dicha circunstancia será comprobada por el Servicio de Ins-
pección Técnica de Educación.

Tercero.—Antes del inicio de las actividades educativas de los ciclos
formativos, la Dirección Provincial del Departamento en Madrid (Subdi-
rección Territorial Madrid-Centro), previo informe del Servicio de Inspec-
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ción Técnica de Educación, deberá aprobar la relación del profesorado
con el que contará el Centro, que cumplirá los requisitos establecidos
en la Orden de 23 de febrero de 1998 («Boletín Oficial del Estado»del
27), por la que se regulan las titulaciones mínimas y condiciones que
deben poseer los profesores para impartir formación profesional específica
en los centros privados y en determinados centros de titularidad pública.

Cuarto.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia
Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
notificación de la misma, de acuerdo con lo establecido en los artículos
25 y 46,1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción
contencioso-administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el
plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 7 de mayo de 1999.—P. D. (Órdenes de 1 de marzo y 17 de
junio de 1996), el Secretario general de Educación y Formación Profesional,
Roberto Mur Montero.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

12574 ORDEN de 7 de mayo de 1999 por la que se autoriza pro-
visionalmente, por un año, la impartición de las enseñan-
zas del Primer Ciclo de Educación Secundaria Obligatoria
en el Centro de Educación Primaria «Timón», de Madrid.

Visto el expediente tramitado por el representante legal de la titularidad
del Centro privado de Educación Primaria «Timón», de Madrid,

El Ministerio de Educación y Cultura, en virtud de lo establecido en
la disposición transitoria séptima del Real Decreto 1004/1991, de 14 de
junio, ha dispuesto:

Primero.—Conceder la autorización al Centro, que a continuación se
señala, para que imparta provisionalmente por un año las enseñanzas
que, asimismo, se indican:

Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: «Timón».
Titular: Adventistas del Séptimo Día.
Domicilio: Calle Alenza, número 6.
Localidad: Madrid.
Municipio: Madrid.
Provincia: Madrid.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria Obligatoria, Pri-

mer Ciclo.
Capacidad: Dos unidades y 52 puestos escolares.

Segundo.—Transitoriamente, y mientras se sigan impartiendo las ense-
ñanzas del Primer Ciclo de Educación Secundaria Obligatoria, el Centro
de Educación Primaria podrá funcionar con una capacidad máxima de
seis unidades.

Tercero.—La presente autorización, de acuerdo con el número 2 de
la disposición transitoria séptima del Real Decreto 1004/1991, tiene una
vigencia de un año y es susceptible de ser prorrogada por períodos de
un año. Con arreglo a lo establecido en el artículo único, punto 24, del
Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, por el que se modifica y completa
el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, que añade un apartado 2 a
su disposición adicional primera, las autorizaciones provisionales se extin-
guirán, en todo caso, al concluir el plazo previsto para la total implantación
del nuevo sistema educativo.

Dicha autorización se concede sin perjuicio de que el interesado solicite,
ante la Dirección General de Centros Educativos, autorización definitiva
de apertura y funcionamiento de un Centro de Educación Secundaria,
que desea implantar la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria, al
amparo de la disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1004/1991
y del artículo 7.o del Real Decreto 332/1992.

Esta autorización surtirá efectos únicamente para el curso escolar
1998/1999 y se notificará de oficio al Registro Especial de Centros Docentes,
a los efectos oportunos.

El Centro autorizado queda obligado a solicitar la oportuna revisión
cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la presente
Orden.

Cuarto.—Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, ante la Audiencia
Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
notificación de la misma, de acuerdo con lo establecido en los artículos
25 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el
plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 7 de mayo de 1999.—P. D. (Órdenes de 1 de marzo y 17 de
junio de 1996), el Secretario general de Educación y Formación Profesional,
Roberto Mur Montero.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

12575 ORDEN de 7 de mayo de 1999 por la que se modifica la
autorización del centro privado de Educación Secundaria
«Santa María», de Collado-Villalba (Madrid), por amplia-
ción de cuatro unidades en la etapa de la Educación Secun-
daria Obligatoria.

Visto el expediente del centro docente privado de Educación Secundaria
denominado «Santa María», de Collado-Villalba (Madrid), en relación con
la modificación de la autorización del mencionado centro, por ampliación
de cuatro unidades en la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria,

El Ministerio de Educación y Cultura ha dispuesto:

Primero.—Modificar la autorización del centro privado de Educación
Secundaria «Santa María», de Collado-Villalba (Madrid), que queda con-
figurado del modo siguiente:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «Santa María».
Titular: Hermanos Maristas.
Domicilio: Carretera de Manzanares, número 2.
Localidad: Collado-Villalba.
Municipio: Collado-Villalba.
Provincia: Madrid.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 12 unidades y 360 puestos escolares.

Segundo.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la notificación de la misma, de acuerdo con lo establecido en los artículos
25 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el
plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 7 de mayo de 1999.—P. D. (Órdenes de 1 de marzo y 17 de
junio de 1996), el Secretario general de Educación y Formación Profesional,
Roberto Mur Montero.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

12576 ORDEN de 7 de mayo de 1999 por la que se modifica la
autorización del Centro privado de Educación Secundaria
«La Inmaculada Concepción», de San Lorenzo de El Escorial
(Madrid), por ampliación de cuatro Unidades en la etapa
de la Educación Secundaria Obligatoria.

Visto el expediente del Centro Docente privado de Educación Secun-
daria denominado «La Inmaculada Concepción», de San Lorenzo de El
Escorial (Madrid), en relación con la modificación de la autorización del


